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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL
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9 DE JULIO 455 8° Piso - S. M. de Tucumán

LEGAJO N°: 266/18

FECHA DE INICIO: 19/02/2018 CÉDULA N°1755/22

N° EXPTE. M.E.C.: C154/18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 15 de febrero de 2022.

REF: ALFARO MARTIN SEBASTIAN Y OTRA c/ MEJAIL S.A. Y OTROS s/ ORDINARIO
(RESIDUAL)

JUZGADO SORTEADO: CIVIL 7

MEDIADOR: BERMUDEZ MONICA ALEJANDRA

Se notifica a: MEJAIL S.A. - DE MARI S.R.L. U.T.E.

Letrado/a: SANCHEZ,PEDRO GUILLIBALDO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 28 de diciembre de 2021. Atento a las constancias de autos, advirtiendo que en el marco del legajo
4865/18 se dispuso la desacumulación del proceso de referencia (cfr. Pto. II del decreto de fecha 12 de agosto
de 2019), revóquese por contrario imperio el decreto de fecha 27 de diciembre de 2021, y en sustitutiva se
provee: "San Miguel de Tucumán, 28 de diciembre de 2021. I) Atento a lo solicitado por a parte requirente en
el escrito que antecede respecto de la acumulación de lo legajos 266/18 y 4865/18, previo a todo trámite
córrase traslado a las partes requeridas por un plazo de 5 (cinco) días. II) A conocimiento de la parte
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requirente y de la Sra. Mediadora". " Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación -
Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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